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ACERCA DE VERTEBRAL
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Qué buscamos

• Contribuir a que Chile sea un país más
equitativo, sustentable y productivo a 
través del desarrollo de la ESTP

Cómo

• Colaborando en las políticas públicas
relativas a la ESTP

• Promoviendo la mejora continua de la 
calidad de nuestras instituciones socias

• Difundiendo la importancia de la ESTP 
ante la sociedad

Nuestros socios

• Instituciones Acreditadas de ESTP 
con distintas características (tamaño, 
naturaleza jurídica, ubicación, gratuidad 9/20)
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435.321 
Nuestros estudiantes
representan el 37% 
de la ES en Chile

Somos la asociación
de Educación Superior
más grande del país

33
Ciudades del país

97%
de la matrícula del sector 
acreditado

4
documentos publicados
con propuestas de 
Política Pública



EJE CENTRAL DE NUESTRAS INSTITUCIONES:
Los estudiantes

Vertebral realizó, en noviembre de 2017, encuestas para conocer la opinión de los 
estudiantes de CFT e IP respecto a temas centrales de la educación superior. De una 
población de 314.331 estudiantes, hay una muestra del 20.846 participantes, con un margen 
de error de 0,7%.
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OCUPACIÓN PRINCIPAL
¿Cuál es tu ocupación principal? 

Solo …

Estudias y 
trabajas…

Casos: 20.846 



JORNADA ACADÉMICA
¿Cuál es tu jornada académica? 

Diurna… Vespertina
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Semi-
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PRIMERA GENERACIÓN CON EDUC. SUPERIOR
¿Eres primera generación con educación superior?

Si…

No
39%



SOBRE EL SIFS PROPUESTO:
Comentarios en general 



PREMISA
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• Destacamos que el proyecto aminore el trato diferenciado que existe entre estudiantes de igual
vulnerabilidad, según la institución de educación superior a la que asisten. Los estudiantes que eligen
Universidades pertenecientes al CRUCH pueden acceder a becas de mayor cobertura y a un crédito
más conveniente, en comparación con aquellos estudiantes que asisten a IP y CFT y a Ues. no CRUCH
con Crédito con Garantía Estatal (CAE).

• Valoramos el hecho de que se esté simplificando y unificando el esquema de financiamiento actual,
al reemplazar los dos sistemas actuales -el Fondo Solidario de Crédito Universitario (FSCU) y el CAE-
por un Sistema Único, subsidiado por el Estado y destinado a financiar estudios superiores,
especialmente en mayor cobertura y condiciones de pago flexibles para nuestros estudiantes.



POSIBILIDADES DE MEJORA (I)
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• Respecto al mérito académico suficiente como condición de ingreso, requisito establecido para
acceder al beneficio, consideramos que, en el caso de la ESTP, no deben exigirse resultados
académicos de la educación media.

• El proyecto exige mantener un rendimiento académico satisfactorio, para renovar el Crédito. A
nuestro parecer, y tal como ocurre actualmente con el CAE, la renovación del beneficio no debería
tener requisitos y debiera ser definida por cada IES.

• Dado el dinamismo de las tecnologías de información en la educación técnico profesional, se
propone incorporar las modalidades flexibles de educación, tanto semipresenciales como no
presenciales.

• El exigir mecanismos de financiamiento a las propias IES en el caso de los primeros deciles, puede
afectar la disponibilidad de recursos para el desarrollo de las IES, en casos en que no exista
cobertura de otras ayudas estudiantiles.



POSIBILIDADES DE MEJORA (II)
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• Si bien validamos la mantención de la calidad de garante de las IES respecto a los créditos impagos de
sus alumnos que desertan del sistema, consideramos en extremo complejo que se proponga
incorporar un concepto de garantía del pago de tramos del Crédito para alumnos que han egresado
de IES que cumplen con lo requerido por el Sistema.

• Se contradice la validez de la nueva institucionalidad,

• Se introduce una distorsión financiera de compleja gestión, que puede afectar la disponibilidad de
recursos y/o los mismos aranceles que deben asumir los alumnos.



POSIBILIDADES DE MEJORA (III)
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Respecto de la transición desde el sistema CAE al nuevo (SIFS), se contempla la existencia de un cargo
de transferencia cuya aplicación no está asociada a criterios de vulnerabilidad ni ingreso de los
estudiantes o deudores. Esto puede traducirse en un impedimento para el necesario traspaso al nuevo
sistema, lo que dificultaría la transmisión de los beneficios del nuevo sistema a un importante grupo de
beneficiarios.



SOBRE EL SIFS PROPUESTO:
Comentarios en particular



TITULO I: Del Sistema de Financiamiento Solidario para 
Estudiantes de la Educación Superior
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Artículo 1°.- Sistema de Financiamiento Solidario.

• No considera la existencia de las distintas formas de provisión de servicios educativos, específicamente,
semipresenciales y no presenciales (educación a distancia). Si bien los más de 35 mil alumnos que hoy
optan por la modalidad a distancia, solo representan un 3% de la matrícula total de pregrado en el país,
éstos aumentaron en un 25% respecto del año anterior, tendencia que seguirá en aumento, tal como ha
ocurrido en países más avanzados en la materia.

• Se debe ser explícito en considerar l



TITULO I: Del Sistema de Financiamiento Solidario para 
Estudiantes de la Educación Superior
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Artículo 4.- Monto. 

La estructura de aranceles regulados de la Ley de Educación Superior, sumado a la estructura propuesta por el
SIFS, configura un sistema que no facilita la mejora de las IES.

El sistema generado, limita en su desarrollo a aquellas IES con menos años de acreditación, y para las cuales la
obtención de una acreditación de excelencia depende del desarrollo de áreas nuevas altamente demandantes
de recursos (Innovación y Vinculación con el Medio).

Cabe recordar que gran parte que los recursos con que cuentan las instituciones para impulsar estos procesos
de mejora proviene de los aranceles.

Proponemos que se institucionalicen fondos concursables que faciliten la movilidad de las IES acreditadas
dentro de los distintos estamentos de calidad del sistema, ya que de manera contraria se rigidiza la posibilidad
de mejora continua. El camino del aseguramiento de la calidad no puede dejar de transitarse.



TITULO I: Del Sistema de Financiamiento Solidario para 
Estudiantes de la Educación Superior
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Artículo 8.- Período de otorgamiento del Crédito.

El período de otorgamiento del Crédito podrá extenderse más allá de la duración nominal del plan de estudios
de la carrera o programa de estudios, hasta en:

• 3 semestres adicionales, para el caso de carreras conducentes a grado de licenciado.

• 2 semestres adicionales, para el caso de carreras conducentes a título profesional.

• 1 semestre adicional, para el caso de carreras conducentes a título técnico de nivel superior.

Consideramos que la extensión de la duración del beneficio es un incentivo para que los alumnos cursen sus
carreras en un plazo razonable. Sin embargo, los plazos fijados podrían terminar perjudicando a los
estudiantes del sector TP, quienes requieren de mayores plazos debido a los tiempos asociados a su
nivelación y a su condición de trabajadores. Es así que consideramos que la extensión de las carreras técnicas,
al menos debería considerar un año.



DURACIÓN DE CARRERAS

Fuente: Informe Duración real y sobreduración de carreras o programas. Generación Titulados y 
Graduados 2012-2016, SIES.
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TITULO II: De los requisitos para el acceso al Crédito
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Artículo 9.- Requisitos para los Estudiantes.

Para acceder al sistema CAE, el estudiante solo debe estar matriculado. Sin embargo, en el actual proyecto de ley, se
establece como parte de los requisitos para acceder al Crédito, que los alumnos hayan ingresado a la IES
demostrando mérito académico suficiente, y que mantengan un rendimiento satisfactorio durante su carrera o
programa de estudios. Se agrega que estos indicadores, junto con la forma y procedimiento de acreditación serán
determinados en un reglamento dictado por el Ministerio de Educación y el Ministerio de Hacienda.

Respecto al requisito de mantener un rendimiento satisfactorio para mantener el Crédito y determinado según el
Reglamento de la Ley, el cual difiere del CAE que deja la decisión de la renovación del financiamiento a criterio de
cada Institución, estimamos que podría ir en perjuicio de los estudiantes. Nuestra propuesta es que cada Institución
debiera estar facultada para definir y evaluar el rendimiento satisfactorio de sus futuros renovantes, por lo que
tiene sentido establecer como base, solo la matrícula del estudiante.



TITULO II: De los requisitos para el acceso al Crédito
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Artículo 11.- Limitaciones para acceder al Crédito.

• Se señala que no podrán acceder al Crédito los titulares de dos o más títulos técnicos de nivel superior. Si
ya se cuenta con un título técnico de nivel superior, solo en el caso que el estudiante se matricule en una
carrera o programa de estudios conducente a título profesional conducente o no a una licenciatura, podrá
acceder al Crédito.

• A su vez, en el número 4, se establece que no podrán acceder al Crédito los estudiantes que se hayan
cambiado de carrera, programa de estudios o institución, más de una vez. Se agrega que, si el beneficiario
del Crédito ingresa a una segunda carrera, programa de estudios o institución, se le financiará el período de
duración nominal, descontándosele el tiempo ya cursado de forma previa en la otra carrera, programa de
estudios o institución. Proponemos que al efectuar la homologación de estudios, se considere el nivel al
cual accede el estudiante y se financie, en consecuencia, todo el tiempo que le resta para completar la
duración nominal de la carrera a la cual accede.

• Recomendamos que, para efectos de interpretación de las condiciones 1, 2 y 3 del Artículo 11, solo se
consideren aquellos casos financiados por recursos públicos y no la situación de aquellos estudiantes que
con recursos propios hayan financiado sus carreras.



TITULO II: De los requisitos para el acceso al Crédito
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Artículo 12.- Requisitos para las instituciones de educación superior.

• Mecanismo de selección.

Proponemos eliminar el requisito de haber ingresado a la institución demostrando mérito
académico suficiente para las IES de ESTP. Si bien en el sistema universitario es pertinente un
método de selección orientado a predecir el rendimiento académico, este paradigma no resulta
igualmente aplicable en Instituciones de Educación Superior Técnico Profesional.



TITULO II: De los requisitos para el acceso al Crédito
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Artículo 14.- Cobertura de la garantía.

Este artículo establece que las instituciones de educación superior deberán considerar el pago a la
Administradora de:

(a) Garantía por deserción académica, la que deberá cubrir el 90%, 70% y 60% del monto total de la deuda, en
el caso que el estudiante haya desertado en el primer, segundo o a partir del tercer año, respectivamente.

(b) Garantía por no satisfacción de la deuda, la que deberá cubrir el 50% de la deuda correspondiente a lo que
se financió por sobre el arancel regulado. Es decir, se exige un nivel de responsabilidad de las instituciones
respecto a beneficiarios del Crédito ya egresados.

Consideramos que tanto la nueva institucionalidad de la Educación Superior, en general, como el Sistema
Nacional de Aseguramiento de la Calidad creado por la Ley N° 21.091, en particular, cuyos énfasis son el
empleo de recursos y la obtención de resultados, deberían ser garantía suficiente de que las IES, y en especial
las de ESTP, son promotoras de inserciones laborales oportunas, lo que sitúa al técnico profesional en
responsable del pago de la deuda.



TITULO II: De los requisitos para el acceso al Crédito
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• Artículo 16.- Remanente del Arancel Real.

• Artículo 17.- Financiamiento del remanente con Créditos de la institución de educación superior

• Artículo 19.- Infracciones y Sanciones.

De acuerdo a lo señalado en los artículos citados, se reconoce que el incentivo está puesto en que las IES
establezcan un sistema de becas interno más que de Créditos, lo que distraería a las IES de todo su quehacer
académico al tener que ocuparse ahora de la administración de deudas. De todas maneras, consideramos que
es necesario revisar este plazo para que tanto el SIFS como los eventuales créditos de las IES, operen en
igualdad de condiciones.



ARTÍCULOS TRANSITORIOS
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Párrafo 1.- Tratamiento de los deudores del crédito con garantía estatal regulado en la ley N° 20.027. 

Artículo tercero.- Traspaso de los deudores CAE al Crédito.

Hacemos notar que a nivel de Reglamento de la Ley, se requiere de mayor información de cómo
seguirá operando el cobro de garantías por deserción académica, de estudiantes que actualmente
cuentan con CAE. Además, proponemos que la aplicación del cargo de transferencia esté asociada a
criterios de vulnerabilidad y/o ingreso de los estudiantes o deudores, manteniendo criterios similares
a los contemplados en el proyecto para el pago del crédito.



DIFERENCIAS FSCU - CAE
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Finalmente, quisiéramos destacar algunas de las principales diferencias que habían entre el Fondo Solidario 
de Crédito Universitario y el Crédito con Aval del Estado, discriminatorios para los estudiantes de nuestro 
sector, lo que se refleja en, por ejemplo, estos 3 campos de análisis:

Parámetro FSCU CAE SIFS propuesto

Plazo de pago
Entre 12 y 15 años, 
dependiendo del monto 
del crédito

10, 15 o 20 años 
dependiendo del monto 
del crédito, del nivel de 
estudios y del tipo de 
título.

180 cuotas (15 años)

Pago contingente a la renta
5% anual de ingresos del 
año anterior.

10% de ingresos últimos 12 
meses.

Por ley 10%.

Condonación de la deuda
Por el solo ministerio de la 
ley, 12 o 15 años desde que 
se tornó exigible.

No hay. 15 años




